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Moyobamba,

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por JOSE MANUEL HUANAMBAL VASQUEZ, asignado con ei Expediente No 019-
2020001452 de fecha 09 de octubre de 2020, contrJla Resolución Jefatural N. olog-
2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301/EDUCACION BAJO IUAYO, perteneciente a ta
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo lMayo - Tarapoto, en un total de veinte (20)
folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el ar.tículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Direccíón Regional de Educación es un órganó
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbiio desu respectiva circunscripción territorial, Tiene relación técnico-normativa con el
[Vlinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el depofte, la recreación, lá ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calida-d y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo óual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo f inciso 1 .1 de Ia Ley No 2765gLey Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se <Jeclare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión 
.pública y construir un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio delciudadano";
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cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" zoSzli" 3J:;l;5",.*""X',;tx r}o",,f,::.rJf[Gestión del Gobierno Regional de san lt¡artin, .on áiáo;áto de incrementar su eficiencia,meiorar la calidad del servicio de la ciudadanía, v optiri.rr el uso de los recursos,,,también establece que: 'El Proceso de Modein¡zación implica acciones «jeReestructuración orgánica, Reorganización Administrativá, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno RegionalLn tanto exista ouplicioad de funciones o integrandocompetencias y funciones afines,,;

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre r"o?á:"#:1"r-[:ilT;L.i:" rro?3rrr3l,l;"Aprobar la modificaciÓn del Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno Regionalde San MartínI

DRESM-,E-3,1-r/sc de recha 06 de 
"3Xil"i?o;11i8 3l'::?.[" ?íJJ;'.131;:i:[unidad Ejecutora 301 - Educación B.?l-o. y.1vi - iáiáboto, remite er expediente deapelación interpuesto por don JosE ¡-u¡3 rruÁNeMeÁfvaseuEz, profesor de la IES"Tarapoto", contra ra RJ No oloB-2020-GRSIu-DRE--Do-oo-uE.301/EDUCACToN

BAJo MAYo de fecha 
.05 de mayo de 2020, sólo án el lxtremo que no le reconocencomo tiempo de servicios contrafados, el periodo taooraáo del 1g de marzo al 31 dediciembre de 1996 y det 01 de abrit at 31 de diciembre J" rggz;
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El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del

,.: . subalterno. Conro busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre

,{-; ..los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
i l del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

.,tl
, Que, el señor JOSE LUIS HUANAMBAL

VASQUEZ, apela contra la Resolución Jefatural N" 0108-2020-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.301/EDUCACION BAJO IMAYO de fecha 05 de mayo de 2020 y solicita que Superior

, ti' Jerárquico revoque dicho extremo y considere como tiempo de servicios dicho periodo

.,f l ' laborado, fundamentando entre otras cosas que: La resolución apelada no se ajusta en

I merito a los medios probatorios, como son la resoluciones 0353-1996 y 543-1997 que
'r..,,, acreditan el tiempo laborado como docente, tampoco se pronuncia sobre el periodo

:: :- laborado desde el 18 de matzo al 31 de diciembre de 1996 y del 01 de abril al 31 de
diciembre de 1997, desconociendo las razones de no reconocimiento; por lo que, la

instancia superior valore las resoluciones citadas y adicione el periodo solicitado en la
citada resoluciÓn aPelada;

Que, de las resoluciones adjuntadas como
pruebas, la RDSR N" 0353-'1996 de fecha 17 de abril de 1996 y de la RDSR N" 0543-
1997 de fecha 07 de mayo de '1997, se puede verificar que ha laborado como profesor
por horas desde el 18 de ma:zo al 31 de diciembre de 1996 y del 01 de abril al 3l de

diciembre de 1997, reconociendo sólo para efectos de pago de remuneraciones por los

servicios que prestó, con la finalidad de garantizar el normal desarrollo de las actividades
en las instituciones educativas, pagos eventuales que fueron atendidas por necesidad

del servicio, por incremento de la población escolar o por no existir plazas por

incremento' 
,osteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciendo en

la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria y Final lo siguiente: "Para el

cálculo de la Asignación por Tiempo de Servicios se consideran los servicios prestados bajo

los regimenes Oá la Ley N" 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No 25212y
de la Ley N' 29062 Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera
pública Magisterial, incluyendo el tiempo de servicios prestado en condición de contratado

por servicioé personales", concordante con lo señalado en el numeral 134.4 del articulo 134'

det DS N.0ó4-2013-ED reglamento de la Ley N'29944 Ley de la Reforma Magisterial:
procede el reconocimiento por los servicros prestados como contratados por servicios

personales, siempre que éstos hayan sido por servicios docentes con jornada de trabajo

igual o mayor a do"" itZ¡ nora. semanal-mensual. No son consideradas las resoluciones

po,. ,econoáimiento de pago, los prestados en instituciones educativas particulares, servicios

ad-honorem ni los prestados como personal administrativo.

Que, la Dirección Técnico Normativa de

Docentes de la Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de EducaciÓn,

hace precisiones mediante Oficio Múltiple No 020-2017-IVINEDUA/MGP-DIGEDD-
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DITEN de fecha 23 de febrero de 2017, en relación al reconocimiento de tiempo de
servicios docentes e inclusión en el Sistema Escalafón Magisterial - LEGIX, NO SE
DEBE CONSIDERAR lo siguiente:

-"'1,':',4,, . Reconocimiento solo pará efectos de pago

,,,,, ,,./1),i' . Servicio docente de contrato laboral menor a doce (12) horas
./lV ' . Servicio docente en instituciones educativas particulares

,i/ .] .,-r',2 -'' Servicios docente prestados ad-honorem
\¡..:.1.' . Servicios prestados como personal administrativo

. Servicios prestados como alfabetizador, animador o promotor de programa no
escolarizados

. Contratos docentes expedidos de manera simultáneos dentro de un año (Solo considerar
acto resolutivo de mayor vigencia de contrato).

. Contrato docente paralelo a su ejercicio docente como nombrado.

Por los fundamentos esgrlmidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por el señor JOSE LUIS HUANAMBAL VASQUEZ, contra la RJ
N' 01 08-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301/EDUCACION BAJO MAYO de fecha 05 de
mayo de 2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO,
dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-20'19-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regionat No 026-2019-GRSI\¡/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO DECLARAR
JOSE LUIS

a RJ N'0108-
05 de mayo de
contratados al

INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor
HUANAMBAL VASQUEZ, identificado con DNI N' 16670895, contra I

202O-GRSM-DRE-DO-OO- UE.301/EDUCACION BAJO MAYO de fecha
2020, só o en el extremo que no le reconocen como tiempo de servicios
tiempo de nombrado, el periodo laborado del 18 de mazo al 3í de diciembre de 1gg6 y
del 01 de abril al 31 de diciembre de 1997, por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 301 -Educación Bajo tt/{ayo 

ARTÍcuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGoTADALAVíAADMlNlSTRATlVA,cffiDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA
presente resolución al interesado y a la Oficina de Operaciones Oe la Unidad Ejecutora
301 - Educación Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo a Ley.
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aRtÍcuuo cuRRto: púeLleuese ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmaftin.oob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

JOVR/DRESM

GOBIERNO REGIONAL OE SAN MARTIN
Dirección de Educación

Juan
Regional de

dcl

7090

HKPA"/AJ

Marlha
34122020

Socrslada
oonoral

4

*oo


